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Revisadas por el Despacho las citaciones allegadas para diligencia de notificación personal, 

respecto de la parte demandada, observa el Juzgado que no se allegó memorial de 

notificación o de citación donde se cumpliera con lo dispuesto en el Numeral 3° del 

Artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el 

Artículo 8° de la Ley 2213 de 2023. 

 

Por lo anterior se requiere a la parte interesada para que allegue comprobante de entrega 

de la demanda, auto admisorio y del oficio de notificación donde se indique la existencia 

del proceso, su naturaleza, las partes, el radicado, el horario de Atención al Público del 

Despacho, el correo electrónico del Juzgado para su comunicación, el término para 

comparecer ya sea en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 291 del Código 

General del Proceso o el indicado en el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Y es que a pesar que la Ley 2213 de 2022, dispuso que la notificación personal se podrá 

realizar con la entrega de la demanda y el auto admisorio, esto no quiere decir que se 

hubiere excluido el deber de la parte demandante de realizar el oficio de notificación con 

los datos mencionados líneas atrás. 

 

Una vez se allegue lo dicho se procederá con el trámite respectivo.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 


